
SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO MUNICIPAL

ORGANIGRAMA

SECRETARÍA 

GENERAL 

DE GOBIERNO

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 7, FRACCIÓN XXVII, DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS, SE APRUEBA LA PRESENTE 

ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN, LA CUAL HA QUEDADO REGISTRADA Y 

RESGUARDADA EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN.
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